
 

 

                                                                                          

  

 
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 
 

RESUELVE 
 

 

Artículo 1º.- Desígnase para integrar el Tribunal de Conducta de las Fuerzas de 

Seguridad, establecido en el inciso e) del artículo 8º de la Ley Nº 

10731, representando a esta Legislatura, como miembro titular a 

la Legisladora Elisa Belén CARRIZO ROBIN (por la mayoría) 

mientras dure la licencia de la Legisladora María del Rosario 

ACEVEDO. 

 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 

Córdoba, 8 de abril de 2026.- 
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